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CONGRESOS Y OTROS EVENTOS 

 
VIII Congresso Latinoamericano de Sociologia Rural 

América Latina: realineamientos políticos y proyectos en disputa 
Recife, Pernambuco - Brasil  

15 a 19 de noviembre de 2010  
 
Estimados colegas 
Están abiertas las inscripciones para resúmenes de ponencias al VIII Congreso Latinoamericano de 
Sociología Rural, organizado por ALASRU.  
La recepción de resúmenes de ponencias estará abierta hasta el 20 de diciembre de 2009. El sitio web 
del congreso contiene los detalles y las convocatorias de todos los Grupos de Trabajo.  
  
La dirección web de la Alasru es www.alasru.org 
Los resúmenes de ponencias se recepcionarán mediante el formulario online: 
http://www.alasru.org/index_arquivos/Page403.htm 
 
Contamos con la presencia de todos en Recife / Porto de Galinhas, de 15 al 19 de noviembre de 2010. 
Cordiales saludos, 
 
Mesa directiva de Alasru y Comité de Organización del VIII Congresso 
Sonia Bergamasco 
Presidente da Alasru 
Professora da Feagri/Unicamp 
 
Leonilde Servolo de Medeiros 
Secretária da Alasru 
Professora do Programa de Pós-graduação de C. Sociais em Desenvolvimento, Agricultura e Sociedade 
Universidade Federal Rural do Rio de Janeiro 
 
Grupo de trabajo 21, Trabajo asalariado y mercados laborales agropecuarios 
 
Coordindores: Sara Lara Flores, María Aparecida de Moraes Silva, Alberto Riella y Víctor Rau 
 
Estimados/as colegas, 
En el marco del VIII Congreso Latinoamericano de Sociología Rural (15 al 19 de noviembre de 2010. 
Porto de Galinhas, Pernambuco-Brasil), tenemos el gusto de invitarlos a participar del Grupo de 
Trabajo 21 "Trabajo asalariado y mercados laborales agropecuarios”.  
 
Resumen:  
La situación de los trabajadores asalariados, las características de la demanda de mano de obra, la 
organización de su empleo y las diversas estructuras que adquieren los mercados de trabajo rurales y 
agropecuarios, constituyeron tradicionalmente áreas temáticas relativamente desatendidas por la 
Sociología Rural. Desde las últimas décadas, sin embargo, en distintos países de América Latina se 
ha asistido a la emergencia de un mayor número de estudios acerca de estas cuestiones. El Grupo 
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de Trabajo se orienta al abordaje de las mismas, buscando captar las realidades heterogéneas y 
cambiantes presentes en nuestro continente, a partir de estudios guiados por preguntas y enfoques 
diversos. Se buscará continuar avanzando sobre los todavía importantes vacíos de conocimiento 
existentes en torno a la cuestión del trabajo asalariado y los mercados laborales agropecuarios. 
 
Descripcion detallada: 
La situación de los trabajadores asalariados, las características de la demanda de mano de obra, la 
organización de su empleo y las diversas estructuras que adquieren los mercados de trabajo rurales y 
agropecuarios, constituyeron tradicionalmente áreas temáticas relativamente desatendidas por la 
Sociología Rural. Desde las últimas décadas, sin embargo, en distintos países de América Latina se 
ha asistido a la emergencia de un mayor número de estudios orientados a la cuestión.  
El panorama actual aparece complejo y heterogéneo. En varios países crece el peso relativo del 
trabajo asalariado agropecuario en relación al cuentapropismo y el empleo familiar. El modelo de 
abastecimiento de mano de obra por un campesinado semi-asalariado cobra existencia en algunas 
situaciones. En otras, los asalariados elaboran complejas estrategias de subsistencia y reproducción, 
transitando entre ocupaciones agropecuarias y no agropecuarias, ámbitos rurales y urbanos, 
autoempleo y articulación de programas de asistencia social. Estas estrategias representan 
frecuentemente adaptaciones creativas a situaciones cambiantes. Producen efectos sobre los 
ingresos de los hogares y acompañan reestructuraciones en las dinámicas de organización familiar. 
También las ciudades muchas veces cobran importancia como espacios de residencia y 
reclutamiento de los asalariados agrícolas estacionales. Las migraciones interregionales e 
internacionales, y las migraciones cortas al interior de una misma área productora, funcionan 
encastradas en redes económicas, sociales e institucionales que vinculan territorios diversos.  
Transformaciones en la organización empresaria y la gestión de la mano de obra, en ocasiones 
adquieren tendencias semejantes en los diferentes ámbitos y sectores económicos de la producción. 
En otros casos, se manifiestan en desarrollos diferenciados e incluso contradictorios. El rol de los 
intermediarios privados en el mercado de trabajo, se diferencia en muchos casos de los antiguos 
“enganchadores”, adquiriendo a veces un perfil más empresarial; articulándose a procesos de 
descentralización de la gestión productiva, la flexibilización y el carácter eventual del empleo.  
Las incorporaciones de nuevas tecnologías tienden también a producir impactos heterogéneos. En 
muchos casos genera un descenso en la cantidad de mano de obra demandada, en otros se 
acompañan nuevas exigencias de calidad con técnicas de manejo más intensivas en trabajo. Algo 
semejante sucede con el impacto sobre la mayor estacionalización o continuidad del empleo 
asalariado a lo largo del ciclo anual. Al mismo tiempo la mano de obra tiende a segmentarse, 
cobrando importancia una serie de empleos de mayor especialización vinculados a las nuevas 
técnicas de manejo de cultivos, la incorporación de maquinarias, el uso de agroquímicos y otros 
insumos. Junto con ellas persisten o se profundizan las segmentaciones por género o aquellas de 
carácter étnico, traduciendo en la estructura y dinámica de los mercados de trabajo, diversas 
características de las sociedades en que funcionan. 
La mundialización de los sistemas agroalimentarios también está produciendo transformaciones 
productivas y demográficas en diversos territorios. Las demandas de calidad de los mercados 
compradores se traducen en reorganizaciones de los procesos de trabajo. Las particularidades de las 
regulaciones jurídicas nacionales e instituciones sociales regionales conviven, se articulan e 
interactúan con las exigencias de los referenciales privados con proyección global. En muchos casos, 
nuevas orientaciones exportadoras se desarrollan al mismo tiempo que el arribo de capitales 
trasnacionales, extra regionales o incluso no agropecuarios a la propiedad de la producción.  
Los sindicatos llegan a cambiar de interlocutores o transformar el carácter de sus demandas a partir 
de los cambios productivos e institucionales en curso. Variaciones en contextos económicos y 
productivos, así como escenarios políticos y sociales cambiantes, pueden traducirse en 
modificaciones de las formas de organización, de la constitución de identidades y el carácter de las 
interacciones entre grupos sociales en la acción colectiva.  
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Los asalariados agropecuarios continúan representando uno de los grupos sociales con más alta 
incidencia de la pobreza. Diferentes dispositivos practican la intervención sobre dimensiones del 
empleo y la calidad de vida, constituyendo laboratorios de líneas de acción y efectos en condiciones 
diversas. 
El Grupo de Trabajo se orienta al abordaje de estas y otras temáticas. A partir de estudios guiados 
por preguntas y enfoques diversos, se busca continuar avanzando sobre los todavía muy importantes 
vacíos de conocimiento actualmente existentes en torno a la cuestión del trabajo asalariado y los 
mercados laborales agropecuarios.  
 
Grupo de Trabajo 29: Sociología Rural: problemas teóricos y metodológicos 
 
Coordinadores: Armando Sánchez Albarrán armando_sa2002@yahoo.com.mx, Beatriz de la Tejera  
btejera1999@yahoo.com, Miguel A. Sámano Rentaría misamano@hotmail.com, Anita Brumer, 
anita@orion.ufrgs.br 
 
Instituciones: Univ. Autónoma Metropolitana (Azcapotzalco), Univ. Autónoma Metropolitana, Univ. 
Autónoma de Chapingo, Univ. Federal do R. Gde do Sul 
 
Países: México-Brasil 
 
Resumen: 
Objetivo general: Motivar el debate teórico de las nuevas teorías, propuestas de reflexión, temáticas 
y conceptos utilizados para comprender y explicar los nuevos problemas por los que atraviesa la 
sociedad rural de América Latina.  
 
Objetivos específicos: La globalización y el consecuente proceso de modernización modifica 
constante mente el mundo rural en ocasiones hacia situaciones antes inexistentes; las nuevas 
tecnologías modifican el ámbito del tiempo y el espacio que modifica el contenido mismo del 
desarrollo rural; las empresas trasnacionales y los productores establecen nuevas relaciones en las 
que se imponen procesos de trabajo flexible; la nueva ruralidad explican ahora procesos en los que 
se constata el vaciamiento del contenido rural; los nuevos movimientos sociales o globales se 
diferencian de luchas y conflictos en los que la tierra ya no es el único eje de lucha, mientras que en 
otros frentes cobra un renovado interés la lucha indígena en Chiapas, México; Ecuador, Bolivia o 
Brasil; los problemas ecológicos van en ascenso, al tiempo en que el mundo parece perder la batalla 
ante la deforestación, contaminación del aire y el agua. Para una parte de la comunidad académica, 
el campesino, como sujeto social, resurge de nuevo como productor conservacionista a la vez que 
reproductor de identidades en un mundo cada día más globalizado. 
 
Temas:  
Los retos teóricos de la sociología rural:  
a) La formación de sociólogos rurales; 
b) nuevos enfoques teóricos y paradigmas;  
c) nueva ruralidad, nuevas formas de asentamiento (la rurbanización), nueva relación ciudad campo;  
d) desafíos de la problemática ambiental;  
e) el campesinado latinoamericano en perspectiva. 
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Foro Dialogando hacia Copenhague 
Cámara de Diputados, 30 de noviembre de 9 a 13 horas 
Comisión de Energía, Greenpeace, CEMDA, Oxfam México, ProNatura 
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CONVOCATORIAS Y OFERTAS DE TRABAJO 

 
Plaza de Investigador Asociado “C” de tiempo completo 
en el programa de investigación “Estudios Regionales”, 
 

El Centro Regional de Investigaciones Multidisciplinarias 
(CRIM-UNAM), Cuernavaca, Morelos 

Convoca 
 
A profesionales especialistas en Estudios del Desarrollo Regional, a participar en el proceso de selección 
para ocupar una plaza de Investigador Asociado “C” de tiempo completo, en el programa de investigación 
“Estudios Regionales”, para desarrollar labores de investigación y docencia en torno al tema La Pobreza: 
Análisis conceptual e impacto en los estudios del Desarrollo Regional en México, bajo la modalidad de contrato 
por obra determinada con base en el artículo 51 del Estatuto del Personal Académico de la UNAM. 
 
Requisitos 

1. Tener grado de Doctor (a) en el campo de las Ciencias Sociales, preferentemente Sociología, 
Economía, Geografía y otras afines, otorgado por una institución de reconocido prestigio (requisito 
indispensable). 

2. Haber participado en grupos de investigación o contar con experiencia en  estudios sobre la pobreza, 
desde un enfoque regional-espacial. Se valorará la existencia de  publicaciones originales en la materia. 

3. Edad máxima deseable: 35 años. 
 

Bases 
Para participar en el proceso de selección, los interesados deberán presentar en la Secretaría Académica de 
este Centro, entre el 16 de noviembre de 2009 y hasta el 12 de enero de 2010, una solicitud por escrito para 
participar en el proceso de selección, acompañada por la siguiente documentación: 
 

 Resumen del Currículum Vitae sin documentos probatorios. 
 Un proyecto de investigación asociado al tema “Relaciones conceptuales, modelos y metodologías 

empíricas en las investigaciones sobre desarrollo regional y patrones espaciales de la pobreza en 
México”. El proyecto escrito no excederá las 30 cuartillas y en su contenido deben señalarse claramente 
los objetivos, metas y posibles aportaciones en el tema vinculatorio del Desarrollo Regional y la 
Pobreza. 

 Señalamiento de domicilio, correo electrónico y teléfono para recibir comunicaciones. 
 Si se trata de aspirantes de nacionalidad extranjera, constancia de su residencia legal en el país y 

condición migratoria suficiente. 
 

Evaluación 
Se considerarán los siguientes aspectos: 
Evaluación Curricular; 
Entrevista personal; 
Exposición oral del estado del arte (teorías y metodologías de medición y análisis espacial) en torno a la 
vinculación de la pobreza con el Desarrollo Regional en México. 
 
Mayores informes: 
Dr. Héctor Ávila Sánchez 
Coordinador Programa de Estudios Regionales (CRIM-UNAM) 
ahector@servidor.unam.mx 
 
El domicilio para recibir las solicitudes es el siguiente: 
Centro Regional de Investigaciones Multidisciplinarias, UNAM 
Av. Universidad s/n, Cto. 2, Col. Chamilpa, CP 62210 
Cuernavaca, Morelos, México, Tels. (777) 3 29 18 34 y (55) 56 22 78 34 
At`n. Mtro. Guillermo Olivera 
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Secretario Académico 
E-mail: gol@servidor.unam.mx 
 
Sueldo 
El salario base de la plaza, al mes de noviembre de 2009 es de $12, 665.30 mensuales, al cual se agregan 
compensaciones de 30% por zona geográfica y de 45% a 65% del salario base, por concepto de estímulos 
académicos (Pride o Paipa), de acuerdo con una evaluación curricular. 
 
ATENTAMENTE 
“POR MI RAZA HABLARÁ EL ESPÍRITU” 
Cuernavaca, Morelos, a 16 de Noviembre de 2009 
 
Mtro. Guillermo Olivera Lozano 
Secretario Académico 
 
12 PLAZAS EN LA Universidad de Guanajuato, Campus León 
División de Ciencias Sociales y Humanidades 
 
Estimados colegas y amigos:  
Por favor difundan esta oportunidad entre sus conocidos. Es urgente llenar 12 vacantes, se solicitan doctores en 
Ciencias Sociales (Antropólogos, Sociólogos, etc.)  
Las convocatorias se encuentran en esta liga. 
http://www.ugto.mx/sitioug/espanol/campusleon/convocatorias/convo.asp 
 

División de Ciencias Sociales y Humanidades 
 
Cuatro plazas  (2 PROMEP y 2 vacantes). Profesor de carrera de 40 horas (tiempo completo), para 
desempeñar las funciones de docencia, investigación y extensión dentro del Cuerpo Académico de 
Transformaciones Sociales y Dinámicas Territoriales. Para concursar se deberán cumplir los siguientes... 
Cuatro plazas  definitivas. Profesor de carrera de 40 horas (tiempo completo), para desempeñar las funciones 
de docencia, investigación y extensión dentro del Cuerpo Académico Sociedad Cultura y Política, en las líneas 
de generación y Aplicación del Conocimiento de: “Procesos sociopolíticos y culturales”, o “Movilidad, espacio 
y sociedad” o “Democracia, desarrollo y capital Social”.   Para concursar se deberán cumplir los siguientes... 
Plaza PROMEP. Profesor de carrera de 40 horas (tiempo completo), para desempeñar las funciones de 
docencia, investigación y extensión dentro del Cuerpo Académico Sociedad Cultura y Política, en la Línea de 
Generación y Aplicación del Conocimiento de “Procesos Sociopolíticos y Culturales”. Para concursar se 
deberán cumplir los siguientes: 
 
Reciban un cordial saludo.  
Atte. Dra. Maricruz Romero Ugalde  
Directora del Departamento de Estudios Sociales de la Universidad de Guanajuato, Campus León (México). 
 
 

 

Una plaza de nueva creación 
Universidad de Guanajuato, Campus Celaya 
Division deCiencias Sociales y Administrativas 

 
C O N V O C A T O R I A 
 
De acuerdo con lo previsto en el Título Primero, Capítulo 1, Artículos 7 al 23 referidos al proceso de ingreso y 
permanencia del Estatuto de Personal  Académico  vigente en la  Universidad de Guanajuato, la División de 
Ciencias Sociales y Administrativas del Campus Celaya-Salvatierra convoca a los interesados en concursar 
para ocupar una plaza PROMEP de nueva creación,  como Profesor de Carrera  Tiempo Completo 40 horas, 
para desempeñar las funciones de Docencia, Investigación, Extensión y Gestión en el Departamento de 
Estudios Sociales. 
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Para poder concursar, el aspirante deberá poseer el siguiente perfil: 
1. Contar con formación y grado de Doctor en Ciencias del Desarrollo, Doctor en   Desarrollo Regional, 

Doctor en Desarrollo Rural, Doctor en Desarrollo Sustentable, Doctor en Economía Agrícola, Doctor 
en Planificación del Desarrollo o análogo a juicio del Comité. 

2. Contar con experiencia en investigación, docencia y extensión en el área de las Ciencias del Desarrollo 
dentro del novel superior. 

3. Contar con experiencia profesional en el área de las Ciencias del Desarrollo, preferentemente. 
4. Pertenecer preferentemente al Sistema Nacional de Investigadores o, en su caso, acreditar los requisitos 

para postular su ingreso en el  corto plazo. 
5. Contar preferentemente con el manejo de un segundo idioma. 
 
A efecto de desempeñar las funciones de:  
1. Docencia, investigación y extensión dentro del Departamento de Estudios Sociales en los programas 

educativos de las Divisiones del Campus. 
2. Dirigir  tesis de Licenciatura y Posgrado. 
3. Realizar tutoría de alumnos de acuerdo con los programas educativos vigentes. 
4. Desarrollar proyectos de servicio social preferentemente con alumnos de las licenciaturas  señaladas en el 

numeral 1. 
5. Participar en colaboración con los profesores del Departamento de Estudios Sociales en la planeación y 

desarrollo de programas de fortalecimiento académico, particularmente en la creación de nuevos 
programas educativos a nivel de licenciatura y posgrado. 

6. Participar en la elaboración de proyectos de investigación y en la gestión de su financiamiento. 
7. Disponibilidad para participar en la vida colegiada del Departamento, la División y el Campus, y en 

actividades de gestión académica cuando se le requiera. 
8. Cumplir con las funciones establecidas en los artículos 10 del Estatuto Académico y 4 del Estatuto del 

Personal Académico de la Universidad de Guanajuato. 
9. Cualquier otra que se disponga en la Normatividad vigente de la Universidad de Guanajuato. 
 
Los candidatos deberán cubrir los siguientes requisitos: 
1. Presentar solicitud por escrito, aceptando participar en la presente convocatoria en los términos y 

condiciones que se fijan en la misma y señalando domicilio, teléfono(s), correo electrónico, para informarle 
los resultados de la evaluación.  

2. Presentar currículo, con documentos que avalen su formación académica, trayectoria y logros obtenidos y 
hoja de vida (una cuartilla). 

3. Presentar un Plan de Trabajo que incluya un proyecto de investigación que impacte en alguna de las líneas 
de generación del conocimiento del departamento, a saber: Actores Sociales y Estrategias de Desarrollo 
Local y Regional con una Perspectiva hacia la Apropiación Social y Sustentable del Territorio. 

4. Presentar carta compromiso de adhesión a los principios y normatividad de la Universidad de Guanajuato. 
5. Presentar carta compromiso de disponibilidad de tiempo. 
6. Presentar tres cartas de recomendación. 
7. Presentar una carta donde se exprese no encontrarse en la situación prevista en el tercer párrafo del Art. 

131 de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato, que a la letra dice: “No podrán reunirse en un 
mismo individuo dos o más cargos o empleos públicos por los que perciba sueldo, remuneración, 
honorarios, gratificación o cualquiera otra ministración de dinero, exceptuándose los cargos docentes…”. 

 
Procedimiento para la evaluación: 
1. Análisis curricular por el Comité de Ingreso y Permanencia de la División de Ciencias Sociales y 

Administrativas. 
2. Entrevista con el Comité de Ingreso y Permanencia de la División de Ciencias Sociales y Administrativas. 

Los aspirantes que a criterio del CIP reúnan los requisitos exigidos en la convocatoria deberán presentarse 
en la entrevista en la fecha y hora que señale el Comité.  

3. Presentación de Proyecto de investigación y Plan de trabajo que incluya el desarrollo de funciones 
señaladas en la presente convocatoria en la fecha y hora que señale el Comité. 

 
Los interesados, que consideren cubrir el perfil de la presente convocatoria, deberán inscribirse en las oficinas 
de la Secretaría Académica de la División de Ciencias Sociales y Administrativas del Campus Celaya-
Salvatierra, ubicadas en Av. El Sauz s/n, Col. Los Laureles, C.P. 38020, Celaya, Gto., en horario de 9:00 a 
14:00 horas, a partir de la publicación de la presente y hasta el 30 de noviembre de 2009 inclusive, de manera 
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personal; también podrán hacerlo a través  de correo certificado con acuse de recibo a la misma dirección o vía 
electrónica al correo  dirdcsa@prodigy.net.mx, dentro del término antes señalado. 
 
Una vez registrado el candidato, se le informará fecha y hora de la entrevista y presentación de Proyecto de 
investigación y Plan de Trabajo. 
 
De haberse registrado por vía electrónica, deberá presentar la documentación requerida de forma impresa el 
día de la entrevista, en el caso de haber avanzado en la misma. La inconsistencia entre la documentación 
presentada y la remitida por vía electrónica implica la descalificación inmediata del candidato.  
 
Para mayor información, comunicarse con el Dr. José Jesús Peña Rodríguez, Secretario Académico de la 
División en Avenida El Sauz S/N, Col. Laureles, Celaya, Gto., C.P. 38020. Tels.: (01-461) 6140242, 6140421, 
6157509 y 6092945; fax: ext. 2104 ó al correo jpenar@gmail.com  
 

Atentamente 
“La Verdad os Hará Libres” 

Celaya, Gto., 6 de noviembre de 2009. 
 

Comité de Ingreso y Permanencia de la División 
de Ciencias Sociales y Administrativas del Campus Celaya-Salvatierra 

 
Comisión Evaluadora 

 
 

PUBLICACIONES 
 

 
 
Estimados(as) amigos: 
 
Tengo el agrado de hacerles llegar la edición 113 de La Revista Agraria, correspondiente al mes 
de noviembre, que será distribuida el día miércoles 25 del presente con el diario La República.  
En esta edición se aborda, entre otros temas,  
la necesidad de un nuevo censo agropecuario, la concentración de la propiedad de la tierra en otros 
países de América Latina, y la última Cumbre Mundial sobre Seguridad Alimentaria realizada en 
Roma. 
 
Sus comentarios son bienvenidos. 
Atentamente, 
Fernando Eguren 
Director de LRA 
 
Vea la edición completa en archivo adjunto 
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PIDAASSA México 
Programa de Intercambio, Diálogo y Asesoría en Agricultura Sostenible y 
Soberanía Alimentaria 

Por una Agricultura Campesina e Indígena Sostenible con Justicia Social y Equidad de Género 
 

Presentación del libro editado por el PIDAASSA México, 
“Agricultura sostenible campesino-indígena, soberanía alimentaria y equidad de 

género. Seis experiencias de organizaciones campesinas  
e indígenas en México”. 

Autores: Eckart Boege y Tzinnia Carranza, investigadores. 
ARIC INDEPENDIENTE Y DEMOCRÁTICA, CHIAPAS 

CENTRO DE DESARROLLO INTEGRAL CAMPESINO DE LA MIXTECA, CEDICAM, OAXACA 
DESARROLLO ECONÓMICO Y SOCIAL DE LOS MEXICANOS INDÍGENAS, DESMI, CHIAPAS 

PROMOTORES CAMPESINOS CONSERVACIONISTAS DE CALAKMUL, CAMPECHE 
PROYECTO DE DESARROLLO RURAL INTEGRAL VICENTE GUERRERO, TLAXCALA 

UNIÓN DE ORGANIZACIONES DE LA SIERRA JUÁREZ DE OAXACA, UNOSJO, OAXACA 
 

La presentación en Oaxaca se realizará el día Jueves 3 de diciembre de 2009,  
a las 6 p.m., en la Biblioteca del Jardín Etnobotánico de Santo Domingo. 
Próximamente se realizarán presentaciones en Chiapas, el DF y Tlaxcala. 

PRESENTAN: 
Jutta Blauert, Investigadora del CIESAS; Jesús Ramírez, de UCIRI;  

Dora Avila, del Centro de Derechos de la Mujer Naaxwin;  
y Eduardo Torres, de CAMPO A.C. 

 

 
Libros disponibles para venta en: Xilotl Servicios Comunitarios,  

teléfonos 5616 4520 y 5550 0804, pidaassa_mexico@yahoo.com.mx 
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Publicaciones AMER 
 
Tal como anunciado en el boletín 10, las publicaciones recientes de la AMER se encuentran 
disponibles de la siguiente manera: 
 
Para entrega gratuita a autores y coautores y para venta a socios y 
público en general: 
 
Tomo I: Efectos y defectos de las políticas 
Francisco Guízar Vázquez, Ivonne Vizcarra Bordi, coordinadores 
Asociación Mexicana de Estudios Rurales, Juan Pablos Editor, Universidad Autónoma del 
Estado de México, Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología 
México, primera edición, 2009 
 
Tomo II: Globalización y respuestas locales de la agroindustria 
Angélica Espinoza Ortega, Fernando Cervantes Escoto, Enrique Espinosa Ayala, 
coordinadores 
Asociación Mexicana de Estudios Rurales, Juan Pablos Editor, Universidad Autónoma del 
Estado de México, Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología 
México, primera edición, 2009 
 
Los libros se encuentran en el IIS UNAM, Ciudad Universitaria, 2º piso, ala “E”, 
(Estudios Agrarios), Teléfono (55) 5622 7508, amer_cecioh@yahoo.com.mx 
Precio para socios: 100 pesos 
Precio para público en general: 150 pesos 
 
Disponibles en línea en la página web de la AMER, www.amer.org.mx: 
 
Tomo IV: Caminos por andar en la gestión sustentable de los recursos naturales 
Beatriz De la Tejera Hernández, Luisa Paré Ouellet y Dante Ariel Ayala Ortiz, Coordinadores 
Asociación Mexicana de Estudios Rurales, Cámara de Diputados LX Legislatura, Universidad 
Michoacana San Nicolás de Hidalgo 
México, Primera edición, 2009 
 
Tomo V: Viejas y nuevas problemáticas en torno al género, la etnia y la edad 
Paola Sesia Arcozzi-Masino y Verónica Vázquez García, coordinadoras 
Asociación Mexicana de Estudios Rurales, Cámara de Diputados LX Legislatura, Consejo 
Nacional de Ciencia y tecnología 
México, primera edición, 2009. 
 
El tomo III de la colección, sobre Migración, se encuentra en edición, y esperamos esté 
disponible a inicios del 2010 
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Noticias y Documentos 
 
The Right to Food and the Political Economy of Hunger 
Twenty-sixth McDougall Memorial Lecture 
Opening of the thirty-sixth Session of the FAO Conference 
by Mr. Olivier De Schutter 
Special Rapporteur on the right to food 
18 November 2009 
Rome 
 
I am extremely honored to be invited to deliver this lecture, and to address the FAO Conference at the 
start of its deliberations. It is an honor which I share with all those who work so tirelessly to defend the 
right to food in the world. I am humbled also to stand in the company of the great figures who 
addressed you in the past, and whose efforts to work towards a world free from hunger continue to 
inspire me. 
Almost exactly five years ago, the governments within the FAO Council approved unanimously the 
Voluntary Guidelines to Support the Progressive Realization of the Right to Adequate Food in the 
Context of National Food Security, the only text of intergovernmental nature clarifying the concrete 
measures States should take in order to comply with the human right to adequate food. And yet, more 
than one billion people are hungry today. At least twice that number lack the essential micronutrients 
that are needed to lead a healthy and active life. Deficiencies of iron, vitamin A, and zinc still rank 
among the top ten leading causes of death through disease in developing countries. In these 
countries, one in three children is stunted, and one in two are born to women who suffer from anemia 
at the moment of birth. 
This failure does not mean that the Voluntary Guidelines are ineffective. It means that we have failed 
to implement them effectively. The guidelines were based on the conviction of the international 
community, that first emerged at the 1996 World Food Summit, that we needed to address the 
question of global hunger not as one of production only, but also as one of marginalization, deepening 
inequalities, and social injustice. It is a lesson we must be taught again. We live in a world in which we 
produce more food than ever before and in which the hungry have never been as many. There is a 
reason for this: for too many years, we have focused on increasing food availability, while neglecting  
both the distributional impacts of our ways of producing food, and their long-term environmental 
impacts. We have succeeded, remarkably, in increasing yields. But we must now come to realize that 
we can produce more, and fail to tackle hunger at the same time; that increases in yields, while a 
necessary condition for alleviating hunger and malnutrition, are not a sufficient condition; and that as 
we spectacularly boosted overall levels of production during the second half of the twentieth century, 
we also created the conditions for a major ecological disaster in the twenty-first century. 
As the world population grows and as diets change, feeding the planet will require that we put the best 
science at the service of agriculture. But we would be repeating the mistakes of the past if we focused 
only on that goal. However much we increase food production, we will not alleviate the fate of the 
billion who are hungry today, not because there is too little food available, but because they are too 
poor to buy the food that is available. We must therefore ask with humility: where did we go wrong ?  
The present situation of hunger has its primary source in modes of production that have made 
smallscale farming generally non-viable, relegating it, at best, to subsistence agriculture. Unable to 
compete, relegated to the poorest soils – the hilly, the arid, and the erosion-prone – small farmers 
have been pushed to the margins: they were valued neither as a political constituency since they were 
unable to mobilize effectively, nor as an economic sector since they had no access to the global 
supply chains and were not a source of foreign currency. They were forgotten from public policies 
because they were considered irrelevant. We know what the results were. Rural flight was massive. 
More than 1 billion people today – one in six people, and 43 percent of the population in developing 
countries –already live in slums, and by 2030, when the global population will have reached the mark 
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of 8 billion,1 that figure will increase to one in three individuals.2 The vast majority of these urban poor 
have access to no social protection of any kind. Those who remained in the countryside have often 
been relegated to subsistence agriculture, on which they barely manage to survive. Often, they find 
themselves forced to sell their land, or even to abandon it, and to become landless laborers, living off 
seasonal work on the larger farms. The consequences of these developments are well known; the 
purchasing power of large groups of the population is now insufficient to buy the food that is available 
on the markets. Hunger stems, historically, from this large mass of small farmers being robbed of their 
livelihoods. It is not a calamity. It is a developmental process. It could have been different. And it can 
be changed. 
In the face of a crisis of such magnitude, it is tempting to see the right to adequate food as a long-term 
objective, perhaps desirable to achieve, but clearly beyond reach for the moment, and thus of little 
immediate relevance. This betrays a fundamental misunderstanding about what the right to food really 
is about. The role of the right to food is more central, not less, in times of crisis. It is not simply an 
objective: it also shows the way towards fulfilling it. 
 
1 
…………………………………………………………………. 
Ver el texto completo en archivo PDF  adjunto 
 
 

                                                 
1 1 During the twentieth century, world population increased from 1.65 billion to 6 billion, and experienced the highest rate of 
population growth (averaging 2.04 per cent per year) during the late 1960s. The largest annual increase to world population 
(86 million) took place in the late 1980s. The rate of population growth is currently around 1.2 per cent per year, and the 
annual increase is now approximately 75 million. Over the next generation, the fastest increases in population will take place 
in Africa : the population of the continent, now at one billion, increases by about 24 million people each year, and it will have 
doubled by 2050. 
2 UN Habitat, International tripartite conference on urbanization challenges and poverty reduction in African, Caribbean and 
Pacific countries, First meeting, Nairobi, 8–10 June 2009, HSP/EC/ACP.1/4, 2 June 2009. 
 


